
 
 

 

 

FIRMA DE ACUERDO PARA EXPORTACION 

DE CARNE NICARAGUENSE A IRAN 

 

Este 27 de Julio, en las Instalaciones del 

Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria, 

IPSA, se firmó un Acuerdo sobre Requerimientos 

Sanitarios que permitirá la exportación de carne 

de res nicaragüense hacia la República Islámica 

de Irán, estrechando así nuestras relaciones 

económicas y comerciales. 

 

El Compañero Ricardo Somarriba, Director Ejecutivo 

del IPSA, expresó que con la firma de este 

Convenio Nicaragua iniciará una nueva etapa en 

las exportaciones hacia Irán, con un producto de 

alta calidad y de reconocimiento mundial. 
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El Doctor Seyed Mohammad Aghamiri, Viceministro 

y Jefe de la Organización Veterinaria Iraní, 

expresó que con la firma e inicio de este importante 

Acuerdo, se confirman las profundas relaciones 

bilaterales entre los dos Países. 

 

Participaron de esta firma virtual además, nuestro 

Embajador en Irán, Compañero Isaac Bravo, y el 

Embajador de Irán en Nicaragua, Señor Majid 

Salehi, quienes saludaron la firma de este Acuerdo. 
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Compañero Ricardo Somarriba, Director Ejecutivo del IPSA. Firma de Acuerdo de 

Requisitos Sanitarios para la Exportación de Carne. 
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